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Sur, y en la,rnísthS,lOngitud"conhóté!de la'~er1i.tlVll'h:1l·
mero 95; alEs:te;en Unea de 7;50 rnet!Qs.oo~',C$lIe~,,~btlY~~
mada. de Roohapea.· y al Oeste, en ig1lal loP&itl,ld.•.· <:ótleI .tlQt>e;l
numero 78 de la Cooperativa; cuyasupEtificie,";,$·de :n:oveitlt;~
meuc* con cincuenta' deCímetros cul\dradoo. '.

Esta finca corresponde a la a.ntiguapa~e1a,\t:1\itIlero, ,96 ,y
figura inscrita en el }tegistro de' la Propiedad,;t;lp.~to9,de ,10.."
de Madrid al folio, 100, Ubro 1.193, litlCa::n~~'6~.

Finca urbana sttuadaalSur de: la ""antigua:''l11a~a':llu~
mero 9. que linda: Al Norte, en Mea de l~.~;:'·rn~t1'~(}QD
hotel número 98 de la Cooperativa; 'alS'lll";';J~n:':J~l'lºrigi~
tud. con la calle A, hoy denominada' ;:lveniña;':q~:,Sttn:Fet'triin:
al Este, en línea de 7.50 metros. concall~: H.;-Q?tr;"n't&a.et:l;l~lt

lidad se llama de Rochapea. y al oeste. en Igual longitud.
con el hotel de la CooperativanWner()'67;cUYll~'superfte1e;.:és
de noventa, metros con ,cincuen~ dec1rtletfosC~~~Q&

Esta finca corresponde ,3 la ,anttgua,p¡lrc~la.riúmero'97y
figura Inscrita en el 'Registro de, la, ProPieda(,l'l1umero $" al
folio 96 Ubro1.193. finca número'6.082:

Finca urba.na situada al Norte'.qe 1B.anti:~f!l:manzl;tpant1~
mero 13i cuya 'su'¡:)erftcie, es de ciento. oc'h~':l':u~,'metros
cuadrados y' qUe linda: Al Norte. con la,~v~~lti~'~.<ítléen.'>la
actuaJjdad se llama de San Fermln; al Sur. en igual longitud
de 24.10 metros. con los antiguos hoteles nú_. 122 y 24e.
que en la actualidad es la cas&1~2ndel:~::.aVett1(1a'd~~
Fermín;' al Este~en linea de 7,50m~trm;.oon,.~1~';J;"_qU~-90Y
se llam.a Barranca, y al Deste, éonj~lo!1gitUdJCotlcalleóf{.
que en la actualIdadsellama deR«l1a~::~,:-

Esta firlGB. corresponde a Jasant1guas,paree~~11Ifie!OS,,121
y 146 Y flgura inscrita en el RegIstro de la PropiedÍld núnl..
ro 9. al folio 98. libro 1.1lJ3. flnca número 6.083.

Fincatlrbana situada al Sur del8;an~"lA~9an'Úme
ro 12.,' euyasuperficieea de cieJ'lto()Chent~,Y:)lptnetws~~
drados, y que linda: Al Norte. en IIn"" de 24,10 met...... con
los antiguosheteles 119 Y 149; al Sur. Y e':n: Ilcl;Jn~l\;'lopg1te\1<l:
con la a.venidaA. l1aJnada. actualrnen~,S!\l'1._~n;A~l,.te,
en Unes, de '7.50 met1'06,con laeál1e:I•. que,hoy::Sé'~-~
rrar;lC&¡ y al-oeste, en .igual ·longitUd. con la'" c&lleEI;-:1la.rn!liia
ahot'R -de Qochapea,

Esta finca corr-est>Ol1de a las antiguas Parc;~~ :n'ú~~'J~o:.
148 y figura Inscrita en el RegIstro de la Propiedad númé!'O 9.
al follo-94, Ubro-l.193. finca númeroS.OSI,

FtnC$ urJ)lUla situad.~ al Sur· de .la ..tmti~~ .. n1a.~, }it}
meJ:'O 21. cuya supert'icie es de ciel1t() OCll~ti"S- 9Il::m~t:rOS
cuadrados y que linda: Al oeste. en llnea Jls 7$ metros.
con la calle J. hoy llamada Ell2ondo; al liste. én tanal I~
tud. con la calle K. que en la actuaJldad' .. denomina Lec1lIn.
berri; al Norte. en linea de 24,10 metros. oon, loo antiguoo ho
teles n1ÍtIleros2Q6 y 233;,y al SuX';el11gual-lol'1fi1i~~<Cf;)n:lar:9;ve.-
nida A. que hoy se llama de san Ferrni~..:,: L" ... '

Esta. finca' corresPQIl.de aJ.asan~,.par;~~':;n~:297
y 232 Y figura inscrita en el RegIstro de la Pr<¡piedad núme-
ro 9, al folio 82;' l1br.~ 1.193. finca D.~:ero,($.o,-~~::"'_-. .

Finea urbana situáda al ,NQrte de .1a·BAtl.~:tl,'l@Zana,11tl
mero 22. euyasuperfkJie es. de -. mento~tll>,Y t1Í1..~
cuadrados y que linda: Al Norte en linea de 24,10 motroo. con
la avemda A, q.... hoy se liam"', de san Petm1Il; III SUJ:. y en
igual longitud. oon 1... antlguOll hoteles oú_.. lIll9 y ,23l!;
al Este, en lfi1ea de 7.50 metros, COll.la,()Blle-'1(o:QUe>'bpy:,_
llama Lecumberr~ y III _. en igual longitud, -oon la calle J.
llamada actualmente Elizondo,

Esta finca corresponde a las antiguas paroelas 20Il y 231 Y
figuraiilscrita en el Registro de la ,'PrQPieda(i,núirletó 9•. ~Lt()..
Uo 84,lib:ro '1.193. finca nútnero6.016. ..< ..'< ,.

Finca urbana situada a.l Sur. de ,la. antig4a:~za:na :tl:u.
mero' 27, cuya superf1cie es de'no~tl\ •. ,metrQlí .•~:"vil1-cutnta
decfmetroa cuadrados. y que linda: Al Norte. en llnea de 12.05
metros. con el hotel .número 258;aLSur.Yen·1gl.tsJ"'.~~ga.
con laaven1da A; que hoy. se llwn,il ~ .. san.~;:'al, )!~~,
en Hneade 7.50 metros, con elh()'t;el n1inleró':2.k:'Y:,:"aJ:,~,
en Igual longitud, con' la calle. 'K. .que, :actual~te'<SenáinS
Lecumbetti. . , ,

Esta finca corresponde a. !aant1aua.:parce.J#ii:nl\n1erf) 2$Y
figura lnscr!'" en el RegJ8tro de la Pr<¡pledad núnlero 9. ro.
lio 78; libro 1.193; finca numero6:;()73. ",' " . '",'.:' '

Finca urbana situ.a.da, al ,Norte(ie. lll;a;q:tt¡U,",,;m:a.i:lzap,a,flÚ
mero 26, cuya 'superf1ciees de novEm:ta,'D1etr~·::eon"ci,J1~
decimetros cuadrados. y que . linq.e.: .AIN(Jl'teleI1<:lil:l.~tle'~;95
metros. oon la avenida A, que hoy se llama de san Fe1mIn;
al Sur, en linea de igual longitud, <pq:nel~,;'lr6:m~()'!!61;
al Este, en línea de ,7.50 metr(lih' C()nélllf#e1''n~,'21lli~Y
al oeste. en Igual longitud. con la calle le. que hoy se llama
de LeeumberrL.., . '. .'. . ..'. n',::, .:'

Este. finca corresponde a la ant1guapar~'Ill1Ii1erº* y
figura inscrita en el Reg:lstro dela;~Opleda(f.~lUrt$'09;tU::fO
lio 80. libro 1.193,. finca nÚInero',6.074. .' .,'

Finca· urbana. situadll, al Norte·qe la an~,i.n,atl~anú..
mero 18, cuya Bupei11(tie es de~nt<FÓ!$'en..:::y:qn:.m.étros
cuadradOs y que linda: Al Norte,' en litlea:&I:~~l(),~~~::'e<tn
la calle e, que hoy se llama 'Fltero; al Sur. y en tan&! 1<mgltud,
con los antiguos hoteles número .~l83;,"))";.~Ler(~
de 7.50 metroa. con la calle J. Ii e.ctua1l¡lente l!lIlzondo.

y a+01?,Ste en :guaJ longitud con la calle L que noy se lla,ma
Barranca. \

If;sta finca: cl,r.r~pon(1e a ias antiguas. parcelas. números 166
y 161f Y fígiltll, inscrita en el ftegistro de la Propiedad rtúine
ro 9" al fol~o 8{l :ibrQ 1.193. finca número 6;0'17.

Finca urbana situada al Sur de 'la antigua manzana núme..
ro 18. cuya su~rl'1cie ~de setecientos veintícuatrometros cua
dradosy que linda: Al Norte, en línea de 24,10 metros, con los
hoteIe,s números167 .v 188: al Sur. yen igual ,longitud. con la
aVf>nidn A, que hoy se llama de San FeI;min; al Este, en linea
de"30..'04 metros. con,calle J, llamada' ho~".Enzondo, y al Oeste,
en i$Ual longít~d, con calle l.' Que actualmente .re llama Ba.
rranca

Eis~a finCii' co,rresponde :l las atltiguasparcelas números 168
y 1S7', Y figura inscrita en el ~gistr6 deJa,P,ropiedad número 9.
al folio d8. libr() 1.193. finca número 6.0'18.

Finca. urbana, sItuada al Sur de ,la. antigua manzana núme
rú'17..cuyas'llperficlees de ciento oche:~ta y UD"metros cua
drados 'Y qU~"linda:AlN"orte. ,en linea ele 24,10 metros, con los
nntiguo.~'l1ot~lef;"números 1'W y 185: al, -Sur, ,en igual longitud,
con. blca1le D,que hoy .se llamaoteiZ&,;alE:ste,en línea- de
7;50'metros, .con la caIle J, llamada ahora>Elizondo. y al oeste.
con ,'}a calle, .1. ,que actualmente :seUama:.,Sarranca..

,ll;sta fin~, corresponde 'a 'las. antiguas~·-parcelas números 171
y 184-y figura lt~$:critaen el ReglstrQ de la propiedad nñmero 9,
alfoUo 92. 1ibro 1.193, tinca nútnero 6,080.

~nea urbana situada al· Norte de la ,antigua manzana nUM
mero .. n, CU}'H superfiCIe es· de setecientos veinticuatro me
tros ~adrados•• v. qUé linda:. Al Norre. en"línea de 24.10 metros-'
con la aveqkl.a"A.que hOY se:llatna de .-San Fermin: al Sur.
en'~IN~I.lon~tlli:t con los antigUos hoteles números 170 y 185,
Y·'~,Este.·en lj.n,ea de. 3();04" metros, con la calle J~ que 'hoy se
lllUn9.·EUzonQ<>,y·al Oeste~· en igual longitud. con le. calle l. deM

nominada f\dtu:a.lmeIIte· 'Barranea.-,
Esta. flnett',e~pónde .&. l~, antiguáSParce1as números 169

y 186 Y figura· I.n.scrita 'en el Registro ·de .1a"Propledad nfunero 9.
a~tou.() 90. ,11bt(i. L193, .finca. nútnero 6.079:,

Finca UtbanasI,tua(1a aI N'orte. de la· a.ritigua tliB1U&D.& nú
meJ:"o '41. cu~a su¡;jerfípie es·· d~ . ciento OC,t1enta y un metro..q
c.uadmdos y 'que linda: Al NOrt.e.' eón la.e&Ue A, actualmente
~p.pmlnacladePeralejo.en linea <:le 24;16 metros: alBur. en
i~ lpn,gtt1id,,'·.. con. los antiguos ·hote~:rJ:l1rneros 386. y. 4&3;
a.l,Este. en 1ínell., de 7,50 metrOS, .~op. la'e~lle N. que en la ac
tUal~d,ad se namª"Cor-~ua~y,al:OéSte.en'í-guaI longitud. con la
calle M, lla,m"",a actualmenteZalacatn,

Esta: ,fin~:et:m'espor:u:le" a:, las, aIl~gu8,$parcelas,númerOs 385
y ~, y fig~ Inscrita en el Reg!stl'o de la Propiedad núnlero 9,
00ll el número M7L

~nea urbana sitv,a<ia.,al Norte de la, antIgua manzana nú~
.~'30, cUYa:' s~perficie es de,' clento oebeIíta y un metros
cuadrados y:que.,ltnda:AJ. NQrt.e,enlínea de 24,10 metros, con
la !Jll.l1e A, d~da ,actualmente Per"¡ej<>; al Sur. en Igual
lon$it1Jil. co¡r las, antiguas patoelas 314 Y3S¡;: al Este. en linea
.de'Y.5O metros., cmn la ~le M; que actlllilltientesedenomlna
Z~I~. y~l Qe~. en la .m~¡na longitud. con la calle L. do.
nominada en. ~,.actualidad Ama.ya.

$sta fincaoorresponde a las antiguas parcelas .313 Y 384 Y
fil!Ul'1' .inscrita en el Registró de la Propiedad número 9 oon
el 'numero 6.072.

!!n,'",', SU Virtud,,j v dé :eonfo-np.:kj"ad ,a. lo, <Uspuesto eh los men
Ci-bÍl:Q.C106 artieul()f;' se cita a. quIenes aere-d1ten ser' titUlares y
a cUIUlOOs setm"in1ie1'esad()5, para que,& U¡s'OI).Cé horas del día 2
dé-Jl.ÚÜ0 del.afíoen, Curso ,se ,constituyan en los terrenos de
qtJe'~ trata:.'yal'111ismo tiernpose Jes~V:l~ que, en el caso
de', no comparecer o noacr,éditar doeumentaJmente· su derecho,
Be, seguirá el :expedieIlte,expropiatoño .eonel'Mirtisteno ,FlseaJ..
cUl\ll)llImdo así lo diSpuesto en el articulo 'l:l del Reglamento
de U'de juli:o:-del968 antes cltado,enrelaeión con el articu
lo cinco de la ~gualtnenteyacitadaL~yexpropiatQria.

Del_Q !liado se hace Púl>IlCOqUll hasta el !evantamlen.
to:~lacl8.';p:reyia,ct1Ya.fonnalizael6n.se, eonvoca. por el' pre
sente edicto. lOIí Interesll.dos POdrán fQl"mnlar por escrtto ante
la ¡JelegaclÓ¡; <iel Ministerio de la VlVle11de en Madrid 1.. 1Il"
gaclonesque:.~bl1enonortunas a lOS5qlós ,efeetosde 'subsanar
19s",errores:ppsifílesqtJe ~ ... haya,npoij1<!ó,produeiral relaeionar
elbten afedt$,do 'por,· la. urgente. expropiación,

Jofadrid. 1'loe abrllde 197n,~El Director g.enemI-, Martín
!!¡Irl.. Valmas"d~,-2,287·A,

R/,SOL,UClON de la Dirección General ~ UrlJa,.
nismo .pm. la. que, se hacen, pUbUcos .lO8 "acu.erdo.t
pt>rlos(tue ,se .Cléníega fu,·a~ón de los Plane8
Parciales de Drde:ru¡.clón,Urbanade'l Sector «Paseo
Valle.. lIebróm~, 'yllelSectOr «Vq;Uvid1'iera~La$.Pla
tUl"»•. 'W1!-OOs .d~ BarcelO1tQ;. ad01ltado" con fecha
3de abril· de 197(1.

l ..• .a~lona..~Vísto, el Plan .Parcial'p,e ·Otttenacl6n Urbe,..
na del Sect~ .«l?-uco .Valle d~ Hebrón1l'¡de Barcelona,presen..
tadO por el A,Ytmtamientode dicha localidad;

1m
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Resultando que el referido Pian Parcial, una vez tramitado
por el Ayuntamiento de Barcelona e informado por la Comic
lión de Úrbanismo y 8erviCiOlt Comunel de Bateelona y otros
Municipios y por el Ministerio de la Vivienda, fué sometido
por acUerdo de este 111timo a dictamen del Consejo de Estado
en cumpll1niento de 10 dispuesto en la Ley 158/19M, de 2 de
diciembre, por cuyo Alto Cuerpo .Consultivo se ha emitido
informe desfavorable; ,

Considerando que conforme a 10 dispuesto en el articulo 1."
de la Ley 15811963.' de 2 de diciembre, las modificaciones de
los Planes de Ordenación que tuvieren por objeto una diferen
te zonifica~ión o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios
libres prevIstos en él deben someterse en su tramitación a lo
establecido en el apartado 2 del mencionado precepto. que
atribuye la competencia para la aprobación definitiva al Con
sejo de Ministros, previos los informes favorables del Consejo
de Estado, de la Comisión Central de Urbanismo o de la Co
misión de P.laneamient.o y Coordinación del Area Metropolita
na de MadrId. en su caso, y de la Corporación municipal inte
resada con el quórum del artículo 303 de la Ley de Régl1nen
Local, y han de responder a razones de interés general, debi
damente justificadas, como se sefiala en la. exposición de mo
tivos de la referida, Lev;

Considerando. que el. Plan Patelal Introduce las siguientes
Importantes modificaciones en relación con las previsiones del
Plan Comarcal de Ordenación Urbana de Barcelona: altera
totalmente su zonificación, Incrementa el voliunen de edifica
ción y la .densidad de población, varía el sistema establecido
para el segundo cinturón de Ronda. reduce la' proporción
-en relación con toda la cludad-de espacio libre por habi·
tante, modificaciones que exceden de las que según el articu·
lo 3.° de la Ley de 3 de diciembre de 1953 pueden contenerse
en los Planes Parciales que desarrollan el Comarcal para el
mejor cumplimiento de sus fines, y que ampoco pueden aco
gerse a. las' posibilidades que ofrece el articulo 39. de la Ley
soble Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo
de 1956 que se refiere exclusiva$ente a níodlficae1ones de
amuno de los elementos de los Planes, sin que, por otra parte,
se cumpla el requisito necesario trnlJUesto por dicho precepto
de aumentar las zonas verdes para coJ:úijenSat el 1n.crmnento
de la densidad de poblaci6n en orden a la satisfacción de sua
necesidades colectivas;

Considerando que tampoco es de apllcaci6n al caSo ·10 dis
puesto en el articulo 46, 2, de la citada Ley de 12 de mayo de
1956 por cuanto ni el estudio de· las tnod1f1caciones se ba
realizado teniendo en cuenta su relaci6n con el Plan Co
m~rcal, por consiguiente a sU nivel, ni se demuestra que se
trate de un supuesto concreto y excepe1on&1, pues ningunl!o
peculiaridad especifica existe en el seetot del1Jnltádo por el
Plan que justifique el cambio sustancial de ordimación del
sector;

Considerando que en el informe del consejo de Estado so
licitado por el Ministerio de la Vi't'1enda en cUJnplliniento de
10 dlllpuesto en la Ley 158/1968, de 2 ded1climlbre.· y emitido
en sentido desfavorable; ae pol1e dé manmfJlltD, a4emAs de
los motivos anteriores que Impiden la apr0Ja~ióD del Plan•.
que no se aprecia la conourrene1a de ralones de itltéréS~
que justifiquen las modificaciones lÍe las Sléi'ias verdes del Plan
Comarcal y, en cuanto a la compatibilidad de 1u zonas vefttb
públicas con el uso cultUt'al religioso, si bien es clertó que el
articulo 56 de las Ordenanzas del Plan Comarcal autorila ex
cepcionalmente la existencia en 8q,lIéUas de construcciones con
esta finalidad. la excepolón no debe interpretarte taa amplia
mente como se hace en el Plan Parcial, en que la compa1iibllidad
se prevé para tres de las cuatro zonu verdes qu. Sé fijan
sin establecer limite·alguno d. la extensión que deben ocupar
las construcciones, 10 que podrla. dar lu¡ar a desnaturalizar,
por via fudirecta, el carácter de estas Ion..;

Considerando que al exigir la Ley 1.,1988, de :a de dilo
ciembre, que los Informes. previos al acuet'dó del censejo de
Ministros sean, favorables, les confiere caricter Vinculante, por
lo que siendo desfavorable el dictamen del C~o de Estado
que airve de motivación a esta Re8011:lCión , ClIf08 flUldemen
tal flIene1ales se han '!xpuesto,. procede, 1nexeU8&blemente. 1&
den8l8cl6n de la aprobación del Plan Parcial;

Vistol la Ley de 3 de diciembre de 11163. la Ley de 21 de
mayo de 1960. la Ley sobre Réllmen ~el SUelo ., Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956, la Ley 168/11168, de 2 de di
ciembre; la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1956. y los Deeretos de 8 de dlcietnbre de 1964 "1 de
18 de enero de 1968, número 63 de dicho afio.

A propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa delibe
ración del Consejo de Ministres en su reunión del d1a 3 de
abril de 1970, acuerda:

Denegar la aprobael6n dél' Plan Paroial de 01'd&naelón Ur
bana del Sector «Paseo VaDe. de Rebr6m>. de Ba!te1ona, pre
setltado por el Ayuntanllenllo de dicha looaUd8.d.

2. lIarcelona.-Vlllto el :Plli.n Parcial de Ot'debaCl6n Urbana
del Sector «Apeadero VaU'VIdrtera-Las' Planas», de Barcelona,
ptotno.vido por la AsoclaclOn Al1ltlln1ltra1iift de Propietarios del
poligono «Vallvidrlera-Las Planas» "1 PJ,llI8f1ntado ~r el Ayun-
tamiento de la indicada 10caUQad; .

:Resultando qUé el referido Plall Parcial, un,. .. tl1Ub1ta40

por el AyUntamiento de Barcelona e Informado· pór·· la Co
misión de Urbanismo y ServiCios Comunes de Barcelona y
otros Municipios y por el Ministerio de la Vivienda, fuésome
tido por acuerdo de este último a dictamen del Consejo de
Estado. en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 158/1963, de
2 de diciembre. PQr CUyo Alto Cuerpo Consultivo se ha emitido
informe desfavorable;

Considerando que conforme a 10 dispuesto en el artícu
Jr, 1.0 de la Ley 158/1963. de 2 de diciembre, las modificaciones
de los Planes de 'Ordenación que, tuvieren por objeto una di·
ferente zonificación o uso urbanlstico de las zonas verdes o
espacios Ubres previstos en ellos deben someterse en su tra·
mitaclón a lo establecido en el apartado 2 del mencionado
precepto que atribuye la competencia para la aprobaci6n de
finitiva al Consejo de Ministros previos los informes favora.bles
del Consejo de Estado. de la Comisión Central de Urbanismo
o de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area
Metropolitana de Madrid, en su caso. y de la Corporación
municipal interesada con el quórum del articulo 303 de la
Ley de Régimen Local y han de responder a razones de inte
rés general, debidamente justificadas cemo se sefiala en la
exposición de motivos de la referida Ley:

Considerando que el Plan Parcial presentado ¿omprende
terrenos calificados, en casi su totalidad, de zona verde des
tinada a bosque en el Plan General de Ordenación Urbana
de Barcelona y su comarca, aprobado por Ley de 3 de di
ciembre de 1953, y modifica su uso urbanistico para crear un
núcleo residencial, por lo que, además de tra.mltarse con arre·
glo a lo dispuesto en la citada Ley de 3 de diciembre de. 1953
en rela:ci.ón con la de 23 de mayo de 1960 y su Reglamento de
3 de dICIembre de 1964, y en la Ley sobre Régimen del Suelo
de 12 de mayo de 1956. hubo de someterse a 10 preceptuado
er la Ley 158/1963, rle 2 de diciembre, habiendo informado
el Consejo de Estado en sentido desfavorablépbrque el Plan
Parcial altera sustancialmente la zonificación 'del Plan Co
marcal, establece un incrementn de volumen ediflcable y re
lfue. lu previsiones del Plan Comarcal en orden a· la propor
ci6npara toda la ciudad de espacio libre por. habitante. no
siendo de aplicación el articulo 3.° de la Ley de 3 de diciembre
de 1953 que sólo permite. en relación con los Planes Parciales
Que desarrollan el Plan Comarcal, la introducción de ligeras
modificaciones encaminadas' a la mejor realización .de dicho

, planeamioento comarcal, ni el articulo 46. número 2. de ia Ley
de 12 de. mayo de 1956. puer no se justifica la existencia de
unas circunstancias especificas que no concurran en otros seco
tores del Plan Comarcal y que definan el caso concreto. y
excepcional que éxigl" la Ley. determinando. por otra parte.
un autnento de la densidad de población que no !le compensa
con la creación· o .previsión de mayores espacios libres como
exige el articulo 39 de la citada Ley 'de 12 de mayo de 1956;

Considerando que en el informe del 'Consejo de Estado se
pone de manifiesto que además de los motivos anteriores que
Impiden la aprobación del Plan Parcial por modiftcar las
disposiciones del Plan Comarcal, no concurre el t'equisito de
la exllltencia de razones de interés general que justifique la
alteraci6n de la zona verde, pues no es admisible la rüón
fundamental en, que' se basa el expediente, consistente en' con..
seguir la legalización de una situación de hecho insoslayable
derivada de las edificaciones existentes. ni desde el propio
planteamiento del Plan Parcial. se obtiene la completa lega
lización perseguida al tolerarse en las nuevas zonas verdes
determinadas zonificaciones incompatibles con el dominio y
uso pt1blico de las mismas que deben ser cedidas en su tata.<
l1dad. sin 1l1nitaclón ni condicionami4nto. al Municipio. d.
Barcelona, tal y como dispone el articulo 153 de .la LeY de 23·
de mayo de 1960; .

Considerando que al exigir la Ley 159/1963, de 2 de (ij.
ciembre. que los. informes previos al acuerdo del co~j.o. de·
Ministros sean favorables

i
les confiere carl\ctel VlnCUlall-te..po.r'"

le que; siendo desfavorab e el dictamen del Consejo de ll~~
que sirve de motivación a esta Resolución y cuyos- fUndáM,efttoll
esenciales se han expuesto. procede, inexcusablemente. la de.
nerición de la aprobaci6n del Plan Parcial; .

Vil!ltos la Ley de 3 de diciembre l'le 1983, la Ley de 23 de
mayo de 1960, la Ley sobre Régimen del 8uelo y Ordenación
Urbana. de 12 de mayo de 1956. la Ley 158/1963 de 2 de
diciem~re; la Ley de Proc~imiento Administrativo. de 17 de
julio de 1958, y los Dli'Cretos de 3 de diciembr~ de 1964 y de
18 de enero de 1968. número 63 de dicho afio

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ci6n del Consejo de Ministros en su "eunlón del día 3 de
abril de 1970. acuerda:

Denegar la aprobacl6n del Plan Parcial de Ordenación Ur
bana del Sector Vallvidrie:r;a-'Las Planas, de Barcelona. promo
vido por la Asociación AdministratiVa de Propietarios del po
lígono Vallvidrlera-Las Planas y presentado por el AyUnta.
miento de Barcelona.

Esta Resolución deberá ser notificada a la Corporación in
teresada y a la citada Asociación

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados

Madrid, 20 de abril de 1970.-El Director general, Antonio
LInares Bánch.. .


